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-(FUSAGASUGA) –  

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE CUNDINAMARCA, en uso de sus 
atribuciones legales y reglamentarias, en especial las conferidas en los artículos 
19 y 22 del Acuerdo 007 de 2015 “Por el cual se expide el Estatuto General de la 
Universidad de Cundinamarca” y, 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que de conformidad con el Artículo 69 de la Constitución Política y en virtud de la 
autonomía de la que gozan las instituciones de educación superior, la Universidad 
de Cundinamarca cuenta con la facultad para darse sus directivas y regirse por 
sus propios estatutos.  
 
Que el Artículo 66 de la Ley 30 de 1992 establece que el Rector es el 
representante legal y primera autoridad ejecutiva de la universidad estatal u oficial.  
 
Que el artículo 19, del Acuerdo número 07 de 2015 “Por el cual se expide el 
Estatuto General de la Universidad de Cundinamarca”, establece que el Rector es 
el representante legal de la Universidad y como tal responsable de su dirección 
académica, administrativa, financiera, de bienestar Universitario, ordenador, 
nominador y ejecutor de las políticas y decisiones del Consejo Superior y 
Académico. 
 
Que el artículo vigésimo quinto del Acuerdo No. 024 de 2007, “Por el cual se 
expide el Estatuto del Profesor de la Universidad de Cundinamarca” establece:  
 

“ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO. - Requisitos del Nombramiento: 
Para ser designado como profesor de carrera de la Universidad de 
Cundinamarca se requiere haber superado el concurso público de 
méritos y su nombramiento será en período de prueba por el término 
de un (1) año […]”. 
 
“ARTÍCULO VIGÉSIMO SÉPTIMO. - Nombramiento y Asignación 
Salarial: El Comité Interno de Asignación y Reconocimiento de 
Puntaje remitirá a la Rectoría la hoja de vida con la clasificación y el 
puntaje asignado con el fin de expedir la resolución de nombramiento 
y la asignación salarial, la cual se hará por el término de un (1) año”. 
 

Que mediante la Resolución No. 025 de 2020, se ordenó la apertura de la 
convocatoria al Concurso Profesoral para proveer siete (7) cargos de DOCENTES 
DE CARRERA CON DEDICACIÓN DE TIEMPO COMPLETO DISTRIBUIDOS 
así: tres (3) para el programa profesional de Música en la Extensión de Zipaquirá, 
tres (3) para el programa profesional de Ingeniería Electrónica sede Fusagasugá 
y uno (1) para el programa profesional de Zootecnia en la sede Fusagasugá. 
 
Que el Consejo Académico a través de la  Resolución número 009 de 2020 
expedida como resultado de la citada convocatoria  expidió la  lista de ganadores 
y de elegibles de los perfiles convocados y los perfiles declarados desiertos dentro 
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del concurso docente año 2020 de la Universidad de Cundinamarca, indicando 
que el señor FERNANDO AUGUSTO DÍAZ ORTIZ, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 79.797.084, ocupó el primer puesto en la lista de elegibles, para 
proveer el cargo de DOCENTE DE CARRERA CON DEDICACIÓN DE TIEMPO 
COMPLETO en el programa de Ingeniería Electrónica.  
 
Que en mérito de lo expuesto,  
 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en período de prueba por el término de un (1) 
año, a partir de la fecha de posesión al señor FERNANDO AUGUSTO DIAZ 
ORTIZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 79.797.084, para ocupar el 
cargo de DOCENTE DE CARRERA CON DEDICACIÓN DE TIEMPO 
COMPLETO adscrito al programa de Ingeniería Electrónica de la Facultad de 
Ingeniería, con un salario mensual de TRES MILLONES OCHOCIENTOS 
CINCUENTA Y CUATRO MIL CUATRO PESOS ($3.854.004,00) M/CTE. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar al designado que cuenta con el término de 
diez (10) días hábiles contados a partir de la comunicación de este nombramiento, 
para manifestar su aceptación o rechazo. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Comunicar el contenido de la presente Resolución a la 
Dirección de Talento Humano, Vicerrectoría Académica y al Decano de la 
Facultad de Ingeniería para lo pertinente.  
 

ARTÍCULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición y surte efectos fiscales a partir de la fecha de su posesión.  

 

NOTIFIQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dada en Fusagasugá, a los  
 
 

ADRIANO MUÑOZ BARRERA  
Rector 

  
Proyecto:  FERNANDO ANDRES TORRES DUSSAN 

Profesional II 
 
Reviso:  LUZ ETELVINA LOZANO SOTO 

Directora de Talento Humano 
 

Reviso:   CLAUDIA VIVIANA SANCHEZ SERNA 
Directora Jurídica 

Reviso:   CHRISTIAN BORRÁS TORRES  
   Asesor Jurídico 

 
Aprobó:    ISABEL QUINTERO URIBE 
   Secretaria General 
 

12-53.3 
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